
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Plaça de la Constitució, 10  46960 Aldaia València  
Tel. 961 50 15 00 Fax 961 51 06 93  
 C.I.F. P-4602100-B  Reg.Entitats Locals 01460214 

 

 

 
 

Aldaia, a 7 de abril de 2022 
 
El Ayuntamiento de Aldaia necesita cubrir, mediante comisión de servicios, un puesto vacante 
de inspector/a de Policía Local. 
 
Las características del puesto a cubrir son las siguientes  
 

- Denominación del puesto: inspector/a de Policía Local. 
- Subgrupo de clasificación profesional: A2. 
- Escala: Administración Especial.  
- Subescala: Servicios Especiales. 
- Nivel de complemento de destino: 24 (9.114,84 euros/año). 
- Nivel de complemento específico: 45 (21.782,40 euros/año). 
- Funciones: las funciones propias del puesto de inspector/a de la Policía Local contenida en 

la normativa específica. 
 
A tales efectos, las personas interesadas (inspectores/as o intendentes -escala técnica- de 
Policía Local funcionarios/as de carrera de otras corporaciones) deben presentar su solicitud, en 
el plazo de 10 días hábiles (8 a 27 de abril de 2022, ambos inclusive) en el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento de Aldaia (Oficina de Información Municipal, sita en la plaza de la Constitución 
nº 10), en la Oficina Virtual municipal 
(https://www.oficinavirtual.aldaia.es/portalCiudadano/portal/pestana.do?pes_cod=2&ent_id=2&i
dioma=1) o en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Dicha solicitud irá acompañada de currículum vitae actualizado. Se requiere que, además, se 
envíe correo electrónico a personal@ajuntamentaldaia.org, donde se adjunte resguardo de la 
solicitud presentada. 
 
Una vez finalizado el plazo habilitado para la presentación de candidaturas, las personas 
interesadas serán convocadas para la realización de una entrevista.  
 
Ruego su colaboración en la difusión de la anterior oferta.  
 
Atentamente,  
 
 
Empar Folgado Ros 
Concejala delegada de Seguridad Ciudadana 
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